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- Tramo 1: Desde el Polideportivo Municipal P.V. SAN-2
al colector actual que recoge el vertido SAN-1. Se dispone
tubería de diámetro 400 mm.

- Tramo 2: Desde la arqueta a construir al final del tramo 1
hasta la entrada al Tornillo de Arquímedes (EBAR núm. 1)
de la depuradora. La tubería elegida es de diámetro 400 mm.

- Tramo 3: Desde el punto de vertido SAN-4 (Polígono
Industrial) a la arqueta de entrada a la EBAR núm. 2, este
tramo recoge también los vertidos del punto SAN-3. La tubería
es de diámetro 400 mm.

3. Propietarios afectados.
La relación de afectados por las obras es la siguiente:

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba a fin de que

a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de la Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de la expresada Ley, o bien
hacerlo en el Ayuntamiento de Santaella (Córdoba), o ante
el Director Provincial de la Agencia Andaluza del Agua de
Córdoba, C/ Tomás de Aquino, s/n, 7.ª planta, en cuyas ofi-
cinas durante los mismos días y en horas hábiles está expuesto
el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten exa-
minarlo.

Córdoba, 9 de junio de 2006.- El Director, Luis Rey
Yébenes.

RESOLUCION de 12 de junio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Córdoba de la Agencia Andaluza
del Agua, por la que se abre período de Información
Pública para la obra Clave: A5.314.909/2111. Pro-
yecto de construcción del saneamiento y depuración
de los municipios de Iznájar, La Celada y El Higueral
(Córdoba).

Se somete a Información Pública el Proyecto de construc-
ción del saneamiento y depuración de los núcleos de Iznájar,
La Celada y El Higueral (Córdoba), Clave: A5.314.909/2111,
cuyas obras se desarrollarán en el término municipal de Iznájar
(Córdoba), a los efectos siguientes:

1.º Interés general para su publicación y general cono-
cimiento.

2.º Trámite de expropiaciones forzosas, ocupaciones y
afecciones según la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de
diciembre de 1954.

3.º Tramitación medioambiental según Ley 7/1994, de
18 de marzo, de Protección Ambiental, y Decreto 153/96,
de 30 de abril, de aprobación del Reglamento de Informe
Ambiental, así como Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

NOTA EXTRACTO

1. Objeto del proyecto.
Comprende todas las obras necesarias de saneamiento

y depuración que permitan conducir los vertidos urbanos de
agua residual de los núcleos de Iznájar, La Celada y El Higueral
a una única EDAR para su tratamiento antes del vertido final.

2. Descripción de las obras.
EDAR: Consta de las siguientes etapas: Pozo de gruesos,

bombeo de elevación de agua bruta, pretratamiento compacto
con desbaste, tamizado y desarenado/desengrasado, medida
de caudal, tratamiento biológico de aireación prolongada a
baja carga, decantación secundaria, caudalímetro de agua tra-
tada y obra de vertido, recirculación y purga de fangos en
exceso, espesamiento del fango por gravedad, secado por cen-
trifugación y almacenamiento en silo, servicios auxiliares (aire
y agua industrial clorada), desodorización del espesador y del
secado.

Así mismo, se dispone de electricidad, instrumentación
y automatismos, edificio para el secado y control de planta,
y urbanización completa de la zona de obras.

Colectores: La red de saneamiento se proyecta así:
- El Colector 1 procede de «La Celada» y un tramo dis-

currirá aéreo para salvar la cola del embalse formado por el
Arroyo de Priego. A este colector se le une el procedente de
«El Higueral».

- El Colector 2 del proyecto primitivo no se incluye aquí.
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- El Colector 3 conducirá las aguas desde el punto de
vertido de la zona de El Calvario hasta la EBAR núm. 3 que
se proyecta con 2 bombas sumergibles de 17,4 m3/h. y 38,5
m.c.a., llevando el vertido en tubería de PEAD y ø 125 m/m.
hasta su unión con la tubería de impulsión que procede de
la EBAR núm. 1.

- El Colector 4 lleva las aguas de la zona norte hasta
la EBAR núm. 1 que las bombea hasta el pozo R3 del Colec-
tor 7. Dicho bombeo consta de 2 unidades sumergibles de
17,4 m3/h. y 21,28 m.c.a. siendo la tubería de impulsión
de PEAD ø 125 m/m.

- Los Colectores 5 y 6 recogen las aguas de la zona sureste
y las envían a la EBAR núm. 2 que las bombea al pozo A1
del Colector 8. El bombeo consta de 2 unidades de 28,5 m3/h.
y 25,50 m.c.a. junto con una tubería de impulsión de PEAD
ø 160 m/m.

- El Colector 7 lleva la reunión de todos los vertidos hasta
la parcela de la futura EDAR.

- El Colector 8 recoge el vertido de uno de los puntos
dispersos en el pueblo y lo envía al pozo R3 del Colector 7.

En «El Higueral» se disponen colectores de PEAD ø 400
m/m. de circulación por gravedad y una estación de bombeo
(EBAR núm. 4) con impulsión en PEAD ø 100 m/m.

La estación de bombeo está equipada con 2 unidades
sumergibles de 14,05 m3/h. y 17,50 m.c.a. que permite salvar
el último obstáculo antes de su unión con en el Colector 1
de La Celada.

3. Propietarios afectados.

Lo que se hace público para general conocimiento, abrién-
dose un plazo de treinta (30) días hábiles, contados desde
el siguiente a la fecha en que aparezca inserto este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, a fin de que
a tenor de lo dispuesto en el art. 86 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los que se consideren perjudicados con
este Proyecto puedan presentar reclamaciones a través de los
medios permitidos por el art. 38 de dicha Ley o bien hacerlo
en el Ayuntamiento de Iznájar, o ante el Director Provincial
de la Agencia Andaluza del Agua de Córdoba, C/ Tomás de
Aquino, s/n. 7.ª planta (Edificio Servicios Múltiples), en cuyas
oficinas durante los mismos días y en horas hábiles está
expuesto el citado Proyecto, a disposición de los que soliciten
examinarlo.

Córdoba, 12 de junio de 2006.- El Director, Luis Rey
Yébenes.
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ANUNCIO de 5 de abril de 2006, de la Delegación
Provincial de Almería, por la que se somete a infor-
mación pública solicitud de ocupación de terrenos en
el monte AL-30050-CAY. (PP. 1477/2006).

Se ha solicitado por don Urbano Javier Escudero Díaz,
en nombre y representación de la empresa Abasol Ingeniería
Energética, S.L., la ocupación de terrenos en el monte deno-
minado «Sierra de Gador» núm. 28 del C.U.P., AL-30050-
CAY, paraje «Cerro de los Monigotes», perteneciente al pueblo
de Terque y sito en su término municipal, para la instalación
de una planta de energía solar fotovoltaica.

En cumplimiento con lo establecido en el art. 28 de la
Ley 2/92, Forestal de Andalucía y art. 69.3 de su Reglamento,
se abre información pública por término de treinta días a todos
los eventuales beneficiarios afectados por tal ocupación a fin
de ponerles de manifiesto dicho expediente en esta Delegación
Provincial y para que puedan alegar lo que a su derecho
convenga.

Almería, 5 de abril de 2006.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 8 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Huelva, notificando resolución definitiva
de expediente sancionador HU/2005/998/G.C./VP.

Núm. Expte.: HU/2005/998/G.C./VP.
Interesado: Don Cayetano García del Rubio.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sancio-
nador HU/2005/998/G.C./VP por la Delegación Provincial de
Medio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el
tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante
el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden
del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de
un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción
de la presente Resolución, pasado este plazo, la misma será
firme.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 8 de junio de 2006.– La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de 5 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, notificando resoluciones recaídas
en los expedientes sancionadores incoados que se
citan.

Intentada sin efecto la notificación de las resoluciones
recaídas en los expedientes sancionadores que se detallan,
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, se publica el pre-
sente, para que sirva de notificación del mismo; significándoles
que en el plazo de un mes queda de manifiesto el expediente

en el Departamento de Informes y Sanciones de esta Dele-
gación, C/ Mauricio Moro, Edif. Eurocom, Bloque Sur, 3.º,
de Málaga, pudiendo interponer, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los Decre-
tos 132/96, de 16 de abril, de reestructuración de la Con-
sejería, y 202/97, de 3 de septiembre, por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Medio
Ambiente, y en la Orden de 16 de julio de 1997 (BOJA
núm. 93, de 12 de agosto) por la que se delegan competencias
en materia de recursos ordinarios interpuestos contra reso-
luciones recaídas en procedimientos sancionadores, recurso
de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía en el plazo de un mes a contar desde
el día de su notificación.

Interesado: John Paul Richardson.
NIE: X-1624030-T.
Ultimo domicilio conocido: Marina de Casares, 12, de Casares
(Málaga).
Expediente: MA/2005/84/P.A./RSU.º
Infracción: Grave, artículo 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Acto notificado: Resolución de caducidad del procedimiento
sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Interesado: Juan Andrés Peces Muñoz.
NIF: 8.917.398-E.
Ultimo domicilio conocido: C/ José Luis Marín, 19 - 6.º A,
de Marbella (Málaga).
Expediente: MA/2005/390/P.A./RSU.
Infracción: Grave, artículo 34.3.B) de la Ley de Residuos.
Acto notificado: Resolución de caducidad del procedimiento
sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la noti-
ficación de la presente Resolución.

Málaga, 5 de junio de 2006.- El Delegado, Juan Ignacio
Trillo Huertas.

ANUNCIO de 5 de junio de 2006, de la Delegación
Provincial de Málaga, por el que se publican actos
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de Legislación Medioambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ Mau-
ricio Moro, núm. 2, Edif. Eurocom, Bl. Sur, 3.ª planta, de
Málaga.

Interesado: Miguel Jiménez Verdejo.
DNI: 32.026.888-D.
Ultimo domicilio conocido: Virgen de la Almudena, 8-6.º B,
La Línea de la Concepción (Cádiz).
Expediente: MA/2005/505/P.L./EP.
Infracción: Grave, artículo 74.1 de la Ley de la Flora y Fauna
Silvestres.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Fecha: 9 de marzo de 2006.
Sanción: 2.100,00 euros.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente
al de notificación de esta propuesta de Resolución.


